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PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR DOS PLAZAS DE INGENIERO 
TÉCNICO INDUSTRIAL, FUNCIONARIO DE CARRERA, CORRESPONDIENTE 
AL SUBGRUPO A2, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE (23ITI) OFERTA 
DE EMPLEO PÚBLICO 2020 Y 2021, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN 
DEL SR. GERENTE DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO, OBRAS 
E INFRAESTRUCTURAS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA DE 
FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2023 (BOP 29 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

ANUNCIO Nº 7 

 

Por medio del presente anuncio, se informa a los aspirantes que el 
Tribunal Calificador de la referida convocatoria para la provisión de dos 
plazas de Ingeniero Técnico Industrial, funcionario de carrera, de la Escala de 
la Administración Especial, Subescala Técnica, correspondiente al Subgrupo 
A2, por el sistema selectivo de oposición, en la sesión celebrada el día 5 de 
marzo de 2026, ha adoptado los siguientes acuerdos: 

 

1. Convocar a los aspirantes que han superado el Segundo Ejercicio, para 
la realización de la tercera Prueba de la Convocatoria, que tendrá 
carácter obligatorio y eliminatorio, el día 18 de marzo de 2026 a las 
10.00 horas en el Salón de Reuniones y Formación de la primera planta, 
torre A, del Edificio de Servicios Múltiples Municipales, sito en Paseo 
Machado nº 12. 
 
 

2. Establecer la fecha para la lectura  de dicho ejercicio, por parte de los 
aspirantes, el día 19 de marzo de 2026 en el Salón de Reuniones de la 
octava planta, torre A, del Edificio de Servicios Múltiples Municipales, 
sito en Paseo Machado nº 12, a partir de las 09.00 horas. Los opositores 
serán llamados por orden alfabético desde la letra “M”, tal como se 
estableció en sorteo al efecto. 
 

3. Precisar que, según lo recogido en las Bases de la Convocatoria, los 
aspirantes podrán en el desarrollo del mismo “utilizar exclusivamente 
textos legales sin comentarios”, si bien, éstos podrán estar subrayados 
y clasificados para facilitar la búsqueda de la normativa aplicable al 
ejercicio práctico. 
 

4. Se permite, asimismo, el uso de calculadoras no programables. 
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5. Los aspirantes deberán comparecer, provistos del D.N.I., a la hora y día 
establecido. Se tendrá por “no presentado” y, por tanto, excluido del 
proceso selectivo, a quienes no comparezcan al llamamiento. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Málaga, a fecha de la firma electrónica. 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL, 

Fdo. Enriqueta Doblas Torres 
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